
ACTA DE I.A JUNTA GENERAI. DE ACCIONISTAS DE I.A COMPAÑÍA
JORCORP S. A,

En lo ciudod de Guoyoquil, o los dieclsiete díos de mes de febrero cle oño dos ml
d eciséis, en e domicillo princlpcrl de o compoñío, en el lnmueb e ublcodo en lo cole
o, I Eoo, ^ ooeo '.o,- olo.oLr é ,o:o :e.o.r.o, ro o..osd- o o, po..o

IORCORP S.4., señores: HUMBERTO SALGADO JUEZ en representoción del occiontslo
CORPORACION CEBOS CEIBOSCORP 5. A. y lo lNG. ViVANA SALGADO JUEZ en
represenloción del occionislo INMOBtARA SATDU S. 4., qulenes representon o
toiolidocl de copilol soclol suscrlto y pogodo de lo compc¡ñío, por tonlo declden
consliluirse en .lunlo Genero poro irotor el primer y único punto del orclen de dío:

I, TECTURA Y APROBAC]ON DE tOS ESTADOS FINANC EROS CORRESPOND ENTES At
E.IERCtCtO 2015.

Todo vez que se encuenlro presenle lo loto idod del copitol socio cle lq compoñ o. re
decloro c¡ mlsr¡o como Junlo Generol ol lenor de o dispueslo en ios orlícu os i l9 y 238
de o Ley cle Compoñíos vigente.

Presicle o seslón e Sr. Ec. Humberlo Solgodo -luez y octúo como secretorio lo Sro. Ab
Aroce y Zu emo Juez Zornbrono, gerente genero de lo compoñío.

Acto seguido e preslde¡le soliclto o lo secrelorlo procedo cr cior lecturo cle único
punio del orden del clío, sobre e que os socios se conslderon o suficientemenie
lnformodos, e r¡ismo que verso sobre lo ecluro y oproboción de os Elodos
Finoncleros de ejerclcio 2015.

Luego de los onóllsis y de iberociones correspondienles, o Junlo cenero de Socios
resuelve por unonimidod lo siguienle:

l. Aprobor os cllferentes Eslodos Finoncleros corespondienies ol Ejercicio Fiscol
2015; esio es Esiodo de Situoción Finonciero, Estodo del Resu iodo ntegro,
Eslodo de F ujos de Efectivo y el Estodo de Combios en el Potrlmonio.

No hobiendo mós osuntos que irotor lo Presidenciq levonfo o sesión o os lóh30 y o
reng ón seguido concede un receso poro o redocclón de octo, o rnlsr¡o que uno vez
oproboclo deberó ser suscrilo por los represenionies de c¡s coT¡poñíos occlonisios.

Luego de dlez minutos se do ecturo de ocio; o férmno cle o cuo quedo en
consideroción y se lo opruebo por unonimidod sln modificocÍones.
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